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3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y usar la terminología adecuada de la disciplina-

Conocer y manejar la legislación específica de evaluación de impacto ambiental y la sectorial relativa al medio ambiente-

Formular, plantear y organizar el Informe de Sostenibilidad Ambiental de aplicación a planes y programas-

Formular, plantear y organizar el Estudio de Impacto Ambiental de aplicación a proyectos-

Conocer la metodología para la identificación y valoración de los impactos ambientales-

Proponer, formular medidas alternativas, preventivas, correctoras y compensatorias para minimizar los efectos de los 

impactos ambientales

-

Conocer y prácticar métodos para la selección de alternativas-
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4. OBJETIVOS

Conocer los conceptos y métodos de trabajo que constituyen el cuerpo de doctrina de la Evaluación Ambiental , necesarios 

para redactar los Estudios Ambientales de planes, programas y proyectos

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 Impacto ambiental de la energía. Naturaleza y atributos del Impacto ambiental. La Evaluación ambiental de planes, 

programas y proyectos. Marco legislativo de la de la Evaluación Ambiental. Los Estudios de Impacto ambiental.

1.1 El impacto sobre el medio natural: Impactos sobre el medio atmosférico. Impactos sobre el suelo. Impactos sobre las 

aguas. Impactos sobre el medio biótico. Impactos sobre el paisaje.

1.2 El impacto sobre el medio humano: Impactos sobre el medio social. Impactos sobre el medio económico. Impactos 

sobre el patrimonio cultural.

2 Minería y medio ambiente. Legislación. Tipos de explotaciones mineras. Escombreras y presas de residuos.

2.1 Identificación y valoración de las alteraciones. Técnicas de identificación de los impactos. Técnicas de valoración de 

los impactos. Técnicas de ordenación y selección de alternativas.

2.2 Medidas de mejora ambiental. Contaminación atmosférica. Contaminación de las aguas. Contaminación radiactiva. 

Control de labores abandonadas. Control de la erosión y la sedimentación. Vigilancia ambiental. Objetivos de la 

vigilancia ambiental. Plan de vigilancia ambiental.

2.3 Restauración ambiental e integración paisajística. Usos de los terrenos afectados por las actividades mineras. 

Restauración topográfica y edafológica. Restauración de la vegetación. Selección de especies y métodos de 

implantación. Evaluación económica de los proyectos de restauración.
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Examen de los contenidos 1; 1.1; 1.2; y 2  30,00 Examen escrito Sí Sí

Examen de los contenidos 2.1; 2.2 y 2.3  30,00 Examen escrito Sí Sí

Desarrollo de una caso práctico de evaluación de 

impacto ambiental y de legislación ambiental

 40,00 Trabajo No Sí

 100,00 TOTAL

Observaciones

En relación con las actividades de evaluación que tengan el carácter de recuperables:

a) Para aprobar la asignatura se deber tener una nota promedio, entre teoría y trabajo, igual o superior a 5. Este promedio se 

realizará cuando el alumno obtenga una nota igual o superior a 4 en el trabajo, e igual o superior a 5 en cada uno de los 

exámenes parciales de contenido teórico. 

b) Un alumno sólo podrá presentarse a la recuperación de aquellas actividades que no haya superado, es decir, en las que no 

haya obtenido una calificación mínima de 4 en el trabajo y de cinco en los exámenes teóricos.

c) En el período de recuperación, el procedimiento de evaluación de una actividad será el mismo que el de la actividad que la 

origina.

d) Una actividad se considera recuperable cuando exista la posibilidad de superarla en el período extraordinario de 

recuperaciones que fije la Universidad.

e) Evaluación extraordinaria: el estudiante tendrá derecho a realizar un examen en la convocatoria extraordinaria con un valor 

del 100% de la calificación total de las actividades recuperables de la asignatura.

En el caso de no superar las notas mínimas, la nota global numérica será el menor valor entre 4,9 y la media ponderada de 

todas las pruebas de evaluación, como se indica en el Reglamento de los Procesos de Evaluación de la UC, en su artículo 

35.

Calificación no presentado: cuando un alumno no haya realizado actividades de evaluación cuyo peso supere el 50% de la 

calificación de la asignatura, figurará en su acta como no presentado. Cuando haya realizado pruebas que supongan el 

referido 50%, en el acta figurará la calificación correspondiente.

La tipología de los exámenes previstos en la guía constará de cuestionarios de preguntas que se diseñarán para que sirvan 

tanto para su realización presencial como en la modalidad a distancia. 

Se recurrirá a la evaluación a distancia cuando las autoridades sanitarias y educativas competentes así lo indiquen.

La modalidad de evaluación a distancia se realizará mediante los recursos telemáticos de la Universidad de Cantabria.

Adelanto de convocatoria: los estudiantes que soliciten adelanto de convocatoria conforme al art. 19 del Reglamento de los 

procesos de evaluación de la UC, serán evaluados del 100% de la asignatura mediante evaluación única, art. 3 del citado 

Reglamento, que constará de un examen escrito (con valor del 60% de la calificación total) y de la realización y entrega de un 

trabajo práctico propuesto por el profesor (con valor del 40% de la calificación total).

Según el real decreto RD 1125/2003 sobre el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los resultados obtenidos por el alumno en cada una de 

las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 

decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0,0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: Aprobado (AP). 7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB).

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Los alumnos en régimen de dedicación a tiempo parcial se someterán a un proceso de evaluación que consistirá en la 

realización de un examen escrito de la materia impartida (60% de la calificación final) más la realización y entrega de un 

trabajo de evaluación ambiental (40% de la calificación final).
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Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.

4Página


